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Art. 25. Kilómetros.
25.1 El valor del kilómetro a J1llP.r al personal que utiliza .u

coche propio para desarrollar.u aCUV1dad laboral en la Empresa ..
fija en 24 pe..ta•.

25.2 El importe d.1 precio d.1 kilómetro. tendrá una vig.ncia
d. ..i. m.... a contar d.sd••1 ella 19 de novi.mbre d. I 98ó,
inclusive.

En cualqui.r caso, proc:edeni .u actualización cuando .. produz
can variaciones en el precio de la psolina, sirviendo de base para
.1 cálculo d. la modificación co.to .1 módulo de 10 litros de
ga.olina súper por cada 100 litro•.

Art. 26. Subvención de comída.-Para los centros d. trabajo d.
call. Santa Leonor, 53, de Madrid, Y sucursal d. Barcelona, y
exclusivamente para el personal que ya viene percibiéndola en los
mismos, .. fija la .ubvención d. la Empresa .n 620 pe..tas día
trabajado, .xcepto cuando proceda el abono de la di.ta.

Esta cantidad tendrá una vigencia de seis meses a contar desde
el día 19 de novi.mbre de 1986, inclusiv•.

3239 RESOLUCION de 27 de enero de 1987. de la Direc
ción General de Trabajo. por Úl I/ue se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
.Wanner EspañaÚl. Sociedad Anónima».

Vi.to .1 texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Wanner
Española, Sociedad AnótlÍlllll», que fue suscrito con fecha 3 de
octubre de 1986; de una parte, por lo. d.si¡nados por la Dirección
d. la Empresa, para su repre""ntaeión, y de otra, por lo. Delegados
de Personal de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, d. la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de lo. Trabojadores, y en el Real Decreto 1040/1981, d.
22 de mayo. sobre re¡istro y depó.ito de Conv.nios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acu.rda:

_ Primero.-Ordenar 1& inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)}.

Madrid, 27 de .nero de 1987.-El Director genera~ Carlos
Navarro López.

TEXTO ~~~A~~~~ff¡}!iIT~8J:~1~ANNER
CAPITUW PRIMERO

Dlsposldone. legales

SECCIÓN J. OBJETO

Artículo 1.0 Objeto de/ Convenio.-El presente Convenio tiene
por objeto regir las condiciones de trabajo entre la Empresa
«Wanner Española, Sociedad Anónima», y el personal incluido en
el mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección siguiente.

SECCiÓN 1I. ÁMBITOS DE APLICACIÓN

An. 2.° Ambito./!!!sona/.-El presente Convenio afecta a todos
los empleados fijos (Técnicos. Administrativos y Subalterno.) que
presten servicio en «Wanner Española, SOCiedad Anónima», con
.xclusiÓn de los que, dentro de la clasificación de la Empresa,
penenecen a las categorias denominadas «Cuadros», salvo que
éstos, expresamente, soliciten su inclusión.

Art. lU Ambito territaria/.-Las normas de este Convenio se
aplicarán, exclusivamente, al personal empleado que «WanIler
Española, Sociedad Anónima», tiene en sus Centros de trabajo
actuales y en aquellos que puedan crearse en el futuro.

Art. 4.° Ambita tempara/.-El presente Convenio tendrá una
duración de dos años, comenzando su vigencia, a todos los efectos,
.1 1 de enero de 1986 y finalizando el 31 d. dici.mbre de 1987.

No obstante, se negociarán al finalizar el primer año de vigencia
y. d...r posibl., antes de finalizar el año:

1. Las condiciones económicas para 1987.
2. La modalidad de horarios para 1997.

Art. 5.° Pró"oga.-Finalizado el plazo de vigencia de este
Convenio, se entenderá: prorrogado por periodos de un año, si no
es denunciado por cualquiera de las partes, con una antelación
mínima de treinta dias antes de su vencimiento o, en su caso, de
la finalización de cualqui.ra de las prórrogas. La d.nuncia scc
"formalizará por escrito dirigido a la otra pane.

SECCtóN 111. CoMPENSACIÓN, AaSORClóN y VINCULACIÓN
A LA TOTAUDAD

Art. 6.° Garantia personal.-En caso d••xistir algún o algunos
empleados que tuvieran reconocidas condiciones tales que, exami·
nadas en su c0rYunto y cómputo anual, resultasen superiores a las
que para el personal del mismo .scalón .. establezcan .n este
Convenio, se respetarán dichas condiciones, con carácter estricta·
mente personal y solamente para aquellos a quienes personalmente
les afecten.

Art. 7.° Absorción y compensación.-En el .upue.to de que
durante el plazo de v~encia de este Convenio se acordasen, por
disposición legal, condIciones que, total o parcialmente, afectasen
a las contenidas en él. se aplicarán, en cuanto a absorción y
compensación, las normas de carácter general actualmente vi¡eDtes
o las que se dieten en lo sucesivo, efectuándose, en cualquier caso,
el cómputo global anual para determinar las absorciones y compen·
saciones ~ue procedan.

Art. 8. Vinculación a la totalidad.-Ambas partes convienen
expresamente en que las normas fijadas en el presente Convenio
"rán aplicables en tanto tengan vigencia todas y cada una de eUas.

SECCtÓN IV. COMISIÓN PARITARIA nE INTERPRETACIÓN
, DEL CoNVENIO

Art. 9.° Constitución y facultades.-Se constituye una Comi·
sión Paritaria d. Inl.rprelaciÓn d.1 Conv.nio de las partes ne¡ocia
dora., que tendrá las siguiente. mcultades:

Ent.nder de las cu.stiones que puedan sur¡ir, en cuanto a
aplicación e interpretación d. las normas del presente Convenio.

Art. lO. Compensación.-La Comisión Paritaria establecida en
el artículo anterior estará compuesta como máximo de dos miem
bros por cada una de las partes firmantes del Convenio.

Los miembros d. la representación de los empleado. senin
nombrados por .1 Comité de Empresa.

Art. 11. Reuniones.-Esta Comisión .. reunirá cuando 10
solicite una de las partes con un preaviso mínimo de siete cUas,
incluy.ndo el orden del ella a tratar en la reunión.

Art. 12. Actas.-Cada una d. la. partes tendrá un solo voto.
De las reuniones se levantará aeta, haciendo constar los

acuerdos, que tendrán carácter vinculante para ambas partes, o los
d.sacu.rdos, debiendo indicar las causas de las discrepancias y las
posiciones de las partes. .

CAPITUW 11

Orpnización d.1 trabojo, callflcaclón de los puestos de traloa,lo
Y del personal

SECCiÓN l. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 13. Facultad de organización.-La organización pnictlca
d.1 trabajo es facultad de la Dirección de la Empresa, con sujeciÓD
a lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 14. Dlifiniciones.-1. Puesto de trabojo.-Es el col\iunto
de funciones y actividádes que se desempeñan en un cometido
determinado, dentro de los proceso. productivos de la Empresa,
que son definidos por la Dirección.

2. Análisi. de pu.stos de trabojo.-Los puestos de trabojo est4n
calificados en 16 escalones, con abstracción de las personas que 10.
desempeñan.

3. Trabajo correcto indívidual.-La actividad productiva que
.. exigirá a cada empleo en su pu.Sto de trabojo es la que se
corresponde con .1 concepto actividad normal, en cualquiera de los
índices correspondi.nte. a los sist.mas d. medida aceptados por la
OIT (Oficina Internacional del Trabojo).

Art. 15. Cambio de puesto y.de Centro de trabajo.-I. Cam·
bio de puesto de trabojo.-Los cambios de puesto de trabojo de corta
duración, entendiendo por tal los de tiempo no superior a UD~
para atender necesidades d.l ..rvicio, ..nin ordenados por el Jefe
de Servicio o Director de la función correspondiente, el cual, en
resolución motivada, lo comunicará con antelación no inferior a
cinco días laborales, al trabajador afectado. Si tst. no aceptase, lo
manif.stará aSÍ a la J.fatura ordenante y a la ComIsión d.
Interpretación del Conv.nio, y tsta dando audiencia a las partes
interesadas, para que. expongan, por escrito, sus razones y las
condiciones y circunstancias del cambio propuesto, resolverá lo
procedente, cuidando, en caso afirmativo, que nunca el traslado
peljudique los intereses .conómicos familiares y personales del
afectado por tI. Si no .. produje.. acuerdo mayoritario en el "no
de la Comisión de InterpretacIón del ConveDlo, acerca del tema
sometido a su consideración, desempatará la discordia la penona
a quien la Comisión designe como árbitro.

2. Cambios de Centro de trabojo.-Las reglas anteriores regirán
cuando por razones técnicas, organizativas o de producción,
.xpresam.nt. justificadas, la Empresa .. proponga desplazar o
trasladar a su pelSonal empleado por ti.mpo .uperior al establecido
en el apartado precedente, salvo el tiempo de preaviso que, en este
caso, será de quince días en vez de cinco.



3712 Viernes 6 febrero 1987 BüE núm. 32

Aquellos trabajadores que en la actualidad estén cntizando por
tarifa superior a la que, de acuerdo con la equiparación anterior, les
corresponda, continuarán cotizando por ella a titulo personal.

Los trabajadores a quienel por razón de su Utulaciónles
corresponda una tarifa superior a la de la tabla de equiparación,
cotizarán por aquélla, siempre que tal situación sea reconocida por
la Empresa.

En cualquier caso. se cotizará por la tarifa máxima que admita
la Seguridad Soeial correspondiente a la categoría profesional
reglamentaria del trabajador de que se trate.

CAPITULO 11[

Ingreso • Promocló.

SECCIÓN 1. INGRESOS

Art. 20. Condiciones de ingreso. -Cuando por necesidades de
la Empresa sea preciso cubrir de forma definitiva puestos de
trabojo con personal de nuevo ingreso, la Dirección del Centro
informará a los representantes del personal del número de puestos
a cubrir y sus características, para que éstos puedan exponer sus
sugerencias, rigiéndose la contratación del personal. en todo
momento, por las normas legales en vigor.

Antes de proceder a la contratación exterior, serán agotadas las
posibilidades de cubrir las vacantes o plazas de nueva creación, con
personal del Centro o, en su defecto, de otros Centros de la
Sociedad, que voluntariamente acepten el traslado.

La contratación del personal se regirá., en todo momento, por las
normas legales en vigor y por las que a continuación se indican:

a) La determinación de las condiciones exigibles para el
ingreso serán fijadas por la Dirección del Centro. Antes de proceder
a su publicaCIón se darán a conocer a los representantes del
personal, para que éstos puedan exponer sus sugerencias.

b) Los Tribunales calificadores estarán compuestos paritaria-o
mente por el mismo número de representantes de los trabajadores
que de la Dirección. Definirán, deter¡ninarán y calificarán las
pruebas de aptitud para el ingreso. decidiendo, en caso de desa.
cuerdo, el Organismo o personal que elijan al respecto.

c) Estudiar y \?roponer a la Dirección las modificaciones que
consideren necesartaS al método de valoración.

La CIlmisión de Valoración se reunirá dentro de los diez
últimos dias de cada trimestre natural. Los resultados y decisiones
de esta Comisión, que se adopten por mayorfa, serán notificados a
la Dirección de la Sociedad para su aplicación y efectos oportunos.

En el supuesto de que no le obtenga una decisión por mayoría,
podrá recurrirse ante la autoridad laboral competente. En tanto ésta
resuelva, se aplicará a los interesados o reclamantes el valor del
escalón minimo de los expuestos en desacuerdo.

Consideraciones finales para la Comisión de Valoración.-De las
reuniones de la Comisión de Valoración se levantarlin las OPOrtU'
nas aetas.

Toda la documentación e infor¡nación que, por razón del cargo,
utilicen los miembros de esta Comisión, tendrá el carácter de
confidencial y su difusión a personas ¡ijenas a la Comisión, tanto
de la Empresa, como del exterior, podrá ser objeto de sanción, de
acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales.

Art. 18. Esca/ones de va/ortU:i6n.-De conformidad con los
resultados obtenidos por aplicación del método de valoración de -- .
puestos; quedan clasificados los puestos de trabaio de la Empresa
dentro de una serie de 16 escalones de valoración, que se
designarán, alfabéticamente, de la <eA» a la «!'lo, respectivamente.

La remuneración del personal afectado por este Convenio se
establecerá de acuerdo con los escalones resultantes de la aplicación
del método de valoración y sus valores son los que flauran en las
tablas anexas.

Art. 19. Tarifas de cOliztU:i6n a /a Seguridad Socia/.-En tanto
se mantenga el sistema de grupos de cotizaCión a la Seguridad
Social, a cada caqoría profesional se le asigna un número, de
acuerdo con la si¡wente equiparación:

En cualquiera de los supuestos previstl)s en los apartados 1 y 2
de este articulo se cumplirán, ademá~ en tanto sean compatibles
con el interés del afectado por el cambio, los requisitos establecidos
en el articulo 40 del Estatuto de los Tra~adores, y lo acordado en
el artículo 21 y concordante! de este Convenio, cuando el cambio
implique promoción de cualquier orden, quedando siempre a salvo
el derecho de acudir a la autnridad laboral correspondiente
impetrando su intervención, el tra~ador que se considere injusta
mente lesionado en sus derechos o intereses, lep.l o convenCIonal
mente, protegidos.

SECCiÓN 11. CALIFICACIÓN y CLASIFICACiÓN DE LOS PUESTOS
DE TRABAJO

Art. 16. NorrnJl!l genera/es.-La calificación de los puestos de
tra~o y determinación del escalafón de clasificación que a cada
uno corresponde;, se realizará por aplicacióll del actual método de
valoración que nguró como anexo al Convenio de 1978.

Determinada por la Direeción y definida, a travb de sus
correspondientes Servicios de Organización, la estructura orgánica
de la Empresa. la distribución funcional de los puestos de tra~o
y las eXigencias requeridas en el desempeño. de los mismos,
corresponde a la Comisión de Valoración (cuya composición y
funciones. se determina· máa adelante) ratificar el estudio para la

. calificaCión de los puestos y deterrnmación del escalón que les
corresponde.

Cuando se realiza la valoración y se notifica el resultado a los
interesados, se entenderá que éstos aceptan tal valoración s~
transcurrido un plazo de quince días, no se manifiesta opinión
razonada y por escrito en contrario. Las reclamaciones recibidas en
este sentido serán estudiadas por la CIlmisión de. Valoración. Si de
dicho estudio la CIlmisión entendiera que proccdevariar la
calificación inicial, deberá ratificarla antes de IDformar al intere
sado; si por el contrario entendiera que la reclaznación no procede,
se informará al interesado que podrá recurrir ante la autoridad
competente.

Aceptada la valoración, su validez será como minimo de un
año, salvo Que. por cambios fundamentales en las funciones o por
modificaciones en la Or¡anizaciÓD justifique objetivamente una
revisión.

Revisiones de valoración.-Cuando un empleado considere Q.uc
las misiones asignadas a su puesto de trabajo han sufrido variaClG
nes sustanciales, que, a su juicio, motiven una revisión. solicitará
ésta por escrito a su Jefe de Servicio~ detallando los aspectos en los
que la modificación del trabajo conudera que ha tenido incidencia.

Este escrito será tramitado por el Jefe del Servicio, junto COD su
informe, al Servicio de Asuntos SociaJes, que lo pasará al estudio
y decisión de la Comisión de Valoración.

Si el estudio resultara una modificación de la calificación del
puesto, superior al inicial, la nueva calificación tendrá·efectos tanto
económicos como de antigüedad, desde la fecha en que se solicitó
la revisión.
~ El plazo para efectuar cualquier revisión no sCrá superior a

noventa días, aunque lógicamente estos plazos están condicionados
por las· programaClones de trabajo que la propia Comisión fije.

Definición y creación de nuevos puestos.-En caso de tratarse de
un puesto de nueva creación, una vez definidos por la Dirección el
contenido funcional, objetivos y exi¡enCias del mismo, se p'roccde·
rá por la Comisión de Valoración a realizar una calificación
provisional.

Cuando la Dirección estime que el puesto puede definirse con
carácter definitivo, se procederá a la calificación final por la
Comisión de Valoración.

Art. 17. Comisión de Valoración.-Tendrá como función el
estudio para la calificación de los puestos y determinación del
escalón que les corresponde, cuando se trata de nuevos puestos,
revisiones y reclamaciones.

Estará constituida por.
a) Dos representantes de la Dirección, procurando que uno de

ellos sea el lefe del Departamento o sector afectado.
b) Dos representantes de los empleados.
cl El responsable de Organización o Técnico encargado de la

aplicación del método de valoración. que actuará coo voz, pero sin
voto.

Los puestos de trabajo estudiados en la Comisión se analizarán
en conjunto y comparativamente con el resto de puestos de la
organización que corresponda y no independientemente.

Será misión de la Comisión de Valoración los siguientes puntos:
a) Mantener al día un cuadro comparativo de las valoraciones

de todos los puestns de tra~o de los distintos Centros de la
Sociedad. incluidos en este Convenio.

b) Unificar la denominación de los puestos de trabajo existen~
tes en los distintos Centros.

Grupo
de cotización

1
2
3
4
5
6
7

Ca1qOriaprofesional

Ingenieros y licenciados. _
Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes titulados.
lefes Adn1inistrativos y de Taller.
Ayudantes no titulados.
Oficiales Administrativos.
Subalternos.
Auxiliares Administrativos.
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SECCIÓN 11. PROMOCIÓN

Art. 21. Dejiniciones.-Se define como promoción el cambio
.de un escalón inferior a otro superior. Se podrá producir de alguna
de las siguientes formas: , .

a) Por existir variación de las funciones propias del puesto de
trabajo, en forma tal, que modifiquen la calificación previamente
asignada.

b) Por cobertura de vacantes que puedan proceder de nuevos
puestos o de la bllja del titular de alguno de los existentes que debe
ser cubierto por un Duevo titular.

Art. 22. Plazos y condiciones de promoción.-En el supuesto a)
del artículo anterior. la promoción se re~rá por las normas
señaladas en este Convenio, en cuanto a revisión y valoración de
puestos de trabajo.

En el supuesto b),la provisión de vacantes se realizará mediante
las correspondientes convocatorias y pruebas de aptitud, excepto
para aquellos puestos que, por sus exigencias de formación,
responsabilidad O mando, sean fijados por la Dirección como de
«libre designación».

Anualmente se presentará por la Dirección de la Sociedad la
relación de estos puestos a los representantes del penonal.

Para cubrir las vacantes que puedan producirse en estos puestos
de «libre designación», se publicará la oportuna convocatoria.
según lo establecido en el articulo si¡uiente, y la Dirección elegirá
libremente a! candidato, de entre los que hayan superado las
pruebas mínimas fijadas en la convocatoria.

An. 23. Provisión de vacantes.-Cuando la Dirección estime
necesario cubrir una vacante o puesto de nueva creación, el
procedimiento a seguir será:

l. Existiendo excedentes estructurales de igual o superior
escalón, se agotarán las posibilidades de cubrir el puesto con este
personal. -

2.. De no cubrine el puesto por lo establecido en el punto 1,
se establecerán las condiciones a las que se ajustará la convocatoria,
de .acuerdo con los representantes de los trabajadores.

La convocatoria deberá incluir:"
a) Denominación del puesto de trabajo y su perfil de acuerdo

con la valoración.
b) Escalón del puesto de trablljo.
c) Departamento o Servicio.
d) Formación básica mínima exigible para el acceso.
e) Programa de materias, de acuerdo con las características de

la ficha de formación del puesto, desglosado en:
- Formación básica: Teoría.
- Formación específica: Teoría-práctica.

/) Aptitudes fisico-psíquicas requeridas J?8ta el puesto.
g) Plazos, lugar, fecha, hora y composiCIón del Tribunal.
h) Condiciones de traslado, cuando pueda ser cubierta por el

personal de otro Centro de los incluidos en este Convenio.

Los aspirantes deberán tener una antigüedad mínima de un ado
en su escalón de origen y no estar en período de consolidación de
otro puesto.

En ningún caso el plazo de tiempo que ba de mediar entre la
convocatoria y la realización de las pruebas deberá ser inferior a
veinte días naturales. Para facilitar la formación de las personas
que deseen acceder a las mismas dispondrán de los Manuales
Didácticos correspondientes, cuando existan.

El orden de publicación de las convocatorias será:
a) En primer lugar se publicará la convocatoria en el Centro

donde exista la vacante.
b) En el caso de no ser cubierta la vacante por el penonal del

Centro, la convocatoria se extenderá a los restantes Centros de la
Sociedad incluidos en este Convenio. Si tampoco así se cubriera la
vacante, la Dirección del Centro determinará si procede cubrir la
misma con personal !\ieno a la Sociedad.

Si la Dirección del Centro, a1'publicar la primera convocatoria,
estimara que la vacante a cubnr pudiera quedar desierta en su
Centro, podrá publicarla simultáneamente en los restantes Centros,
sin perjuicio de las prioridades establecidas para el penonal del
propio Centro.

Art. 24. Tribunales calificadores.-E! Tribunal calificador esta·
rá compuesto por cuatro miembros. Dos serán elegidos por los .
representantes del penonal del Centro; de entre ellos, uno al
menos, de ser posible, tendrá un escalón igual o superior al del
puesto a cubrir. Los otros dos serán nombrados por la Dirección
del Centro.

El Tribuna! estará asesorado por un Técnico de Formación, que
actuará de Secretario del Tribunal, con voz pero sin voto.

Art. 25. Determinación de las pruebas.-El Tribuna! determi
nará las pruebas de acuerdo con las condiciones establecidas en la
convocatoria y definirá la puntuación mínima exigida para cada
prueba. Esta determinación la realizará el Tribunal el mismo dia
del examen y con la antelación necesaria.

Las pruebas, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria,
podrán consistir en:

- Exámenes psicotécnicos.
- Examen teórico de formación básica.
- Examen teórico de formación especifica.
- Exámenes prácticos.
- Pruebas médicas de aptitud para el puesto.

Las pruebas teóricas $O realizarán por escrito, y las prácticas en
el lugar y forma que el Tribunal establezca.

Art. 26. Calificación de las pruebas.-La calificación de las

C
ruebas será realizada, en conjunto, por el Tribuna! calificador, que

evantará acta en la que figuren los resultados obtenidos por cada
candidato, o si la vacante debe ser declarada desierta.

Para establecer el orden de preferencia·de los candidatos que
hayan superado las pruebas de aptitud se sumará a la calificacIón
global obtenida por cada uno de ellos (base de Oa 10) los puntos
que resulten de aplicar:

- Por cada año de antigúedad en la Empresa: 0,15 puntos.
- Los puntos que el Tribunal haya asignado antes de la

celebración de las pruebas, atendiendo:

a) Las posibles realizaciones de los candidatos en cuanto a
ideas o puesta en práctica de mejoras de seguridad, organización
del trabajo, mejoras de producuvidad, etc., que consten en su
expediente penonal.

b) Los cursos de perfeccionamiento profesional a que ba~
asistido estos candidatos, siempre que tales cursos tengan relaclÓD
con el puesto a cubrir.

Aquellos candidatos que hayan realizado con aprovechamiento
(acreditado con el conespondiente diploma o Útulo oficial) los
cunos de formación básica para los puestos de trablljo no realiza·
rán la prueba de formación básica, mendo la calificación i¡ual a la
del resto de los aspirantes, «apto».

Art. 27. Formación. adaptación y consolidac/ón.-Para consoli·
dar el escalón de encuadrarmento correspondiente a! nuevo puesto
de trabajo, el candidato elegido babrá de superar un periodo de
formación y adaptación. .

Estos ¡leríodos de. adaptación y formación no tendrán la
consideraCl6n de trabajos de superior calificación, aun cuando al
titular se le abonará la retribución correspondiente al escalón del
puesto que trata de consolidar.

El penonal de nuevo ingreso se reairá por las condiciones
establecidas en su contrato de trablljo.

Los periodos de formación y adaptación a! puesto deber4n ser
superados por el candidato a criterio del Jefe de Servicio.

En el caso de que el Jefe de Servicio estimara que el candidato
no se adapta al puesto, reunirá al Tribunal calificador para exponer
las razones que justifican su evaluación, lo que se recogerá en un
acta con los acuerdos que se adopten por dicho Tribunal.

Estos periodos mlnimos se deducen, en cada caso y para cada
puesto, del análisis de las ficbas de conocimientos del puesto a
consolidar y del puesto de ori¡en. La diferencia entre los aspectos
comunes de los dos puestos, contenida en el apartado Ai>rendizl\ie
de ambos, es lo que se considera como período de formación.
Cuando no existan aspectos comuries se considerará como periodo
mínimo de formación el tiempo señalado en el apartado Aprendi.
zaje de la ficha de conocimientos del puesto a ocupar.

El periodo de adaptación se corresponde con el recogido en el
apartado Experiencia. .

E! periodo de consolidación m1nimo a tener en cuenta en cada
caso es el que se deduce de la suma de los dos anteriores.

En el caso. de que no se supere por el interesado el periodo
correspondiente a formación y adaptación, o al ténnmo del
mismo no se hubiese adaptado al nuevo puesto, el trab!\iador podrá
ele~r entre ser destinado a su puesto de ori¡en o a otro de
calificación e9uivalente que la Dirección pueda proponerle.

A los susUtutos del penonal que se encuentren en periodo de
formación, adaptación/consolidación, se les indicará que la sustitu·
ción tendrá carácter interino.

En el caso de que el trablljador destinado a un nuevo puesto no
consolidara éste, el candidato calificado en segundo lugar en las
pruebas de selección pasará a iniciar los periodos de formación y
adaptación en el puesto, y así los siguientes que hubieran superado
las pruebas de selección, si los anteriores no hubiesen consolidado.

Contra esta decisión, el trablljador que no consolide el puesto
podrá interponer los recursos legales que procedan.

Art. 28. Trabajos de calificación super/or.-En los casos de
perentoria necesidad, y por plazo que no exceda de seis meses, el
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personal incluido en el ámbito de este. Convenio podrá ser
destinado a un puesto de calificación superior, percibiendo mien
tras se encuentre en esta situación la remuneración correspondiente
a la función que efectivamente desempeñe. Desaparecidas las
causas que motivaron la necesidad, el trabl\iador volverá a su
puesto de ori¡en con la retribución asignada al mismo y sin derecho
a consolidar el escalón del puesto que ocupó transitoriamente,
haciéndolo constar en su expediente personal.

Ambas panes acuerdan que el hecho de desempeñar un puesto
de cate$oría superior durante UD determinado tIempo no debe
constituir un sistema de promoción por no tUustarse a lo previsto
en este Convenio sobre este punto.

En consecuencia, y salvo lo dispuesto en el último párrafo de
este articulo, cuando el tiempo de desempeño de un puesto de
categoría superior exceda de tres meses, y antes de que llegue a los
seis meses, la plaza de categoría SUperIor deberá ser convocada.

En ni~n caso el exoeso sobre el plazo previsto dará lugar a la
consolidaClón de la cate.orla superior.

En los casos de suslltoción por Servicio Militar, Incapacidad
Laboral Transitoria, Permisos, Excedencias Forzosas y Vaca.ciones,
la sustitución comprenderá todo el tiempo que duren las circuns
tancias que la hayan motivado, sin que otorgue- derecho a la
consolidación del escalón del puesto ocupado, pero sí a la percep
ción de las retribuciones correspondientes al mismo.

Art. 29. Trabajos de calificación i'l!erior.-Si por necesidades
perentorias o imP.!"visibles se designase a un trabajador a realizar
misiones de calificación inferior a la que personalmente tenga
reconocida, siempre que na perjudiqUe a su formación profesional,
éste conservará la retribución y demás derechos. derivados de su
calilicación personal, informándose de ello a los representantes de
los trabajadores. _.

Art. 30. Personal subalterno.-<::uando fuera necesario cubrir
vacantes de personal subalterno se observarán las siguientes reglas:

l.' La vacante será. preferentemente cubierta por personal que,
por razones de edad o condiciones lisicas, deba pasar a un puesto
de inenor esfuerzo por prescripción médica. En este caso se
conservará a titulo personal la retribución y calegorfa o escalón de
encuadramiento reconocidos en el momento del cambio de puesto.

2.' . Si no existiera personal con capacidad flsica disminuida
para cubrir la plaza vacante podrá ser solicitada por cualquier
trabajador del Centro en que se baya producido, pero, en tal caso,
el trabl\iador que fuera designado para ocupar el puesto de
subalterno mantendría su retribución y pasaría a ser encuadrado en
el escalón· que por el nuevo puesto le correspondiera.

CAPITULO IV

Condiciones d. trabll/o
SECCIÓN 1. JORNADA, HORARIOS

Art. 31. Jornada de trabajo.-La jamada de trabl\io para todo
el personal incluido en el ámbito de este Convenio será de mil
setecientas noventa y dos horaa anuales de trabajo efectivo. Las
horas de ttabajo efectivo se entienden de presencia y actividad en
el puesto de trabajo. No serán computados como de trabajo
efectivo los periodos de vacaciones.

Solamente se respetará, como condición más beneliciosa, el
número total de horas de trabajo que se deduzcan del calendario
laboral vigente durante 1979 en cada Centro, pero no las modalida
des de jornada (horarios).

Art. 32. ModaJidadés de horarios.-Respetando el cómputo de
número total de horas de trabl\io efectivo anual, la Dirección de
cada Centro, con los representantes del personal, establecerán los
horarios en los que se recoja la distribución del número total de
horas anuales, teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

Los calendarios de laa diversas· modalidades de trabajo se
confeccionarán añadiendo a las mil setecientas noventa y dos horas
de trabajo efectivo las correspondientes a veintitrés días de
vacaciones, cuya equivalencia, a los solos efectos de homogeneiza
ción de cálculo, se lija en ciento ochenta y cuatro horas.

La distribución irregular de la jornada diaria, al confeccionar los
calendarios, no dará lu.... a compensación horaria alguna, si al
disfrutar los veintitrés días de vacaciones el total de horas de éstas
fuera distinto a cíento ochenta y cuatro.

Al establecer dichos calendarios, se fijarán los horarios de
trabl\io de forma tal que el día 24 de diciembre no se trabl\ie y el
31 de diciembre el trabajo quede interrumpido a partir de las
catorce horas de dicho día, sin que esto suponp dismmución de la
jornada anual pactada como de trabl\io efecuvo.

l. Personal que no trabaja a tumos.
a) La duración minima de cada jornada de trabl\io diaria, de

lunes a viernes, será de siete horas; y la máxima de ocho y media

horas, salvo en los Centros que tengan horario flexible, que no
podrá sobrepasar el límite legal diario.

b) Si la jornada diaria fuera continuada, se lijará un período
de descanso de quince minutos, que se disfrutará de forma
escalonada en las dos y media horas centrales, generalmente en el
pue$to de trabl\Ío. Este descanso tendrá la consideración de trabajo
efectivo y no dará lugar a compensación económica alguna. La
jornada continuada no podrá comenzar después de las nueve horas
ni terminar antes de las catorce treinta horas.

c) Aceptado el principio de lijación de jornada continuada, y
durante los periodos en que se realice la m1sma, la Dirección de
cada Centro determinará aquellos servicios en los que, excepcional;,
mente, no pueda realizarse tal jornada, informando al Comité de
Empresa de los motivos de estas excepciones.

d) Para completar la jornada pactada en la distribución
horaria, se podrá trabajar algún sábado.

SECCIÓN II. VACACIONES

Art. 33. Duración.-E! periodo de vacaciones anuales para todo
el personal será de veintitrés dias laborables.

La consideración de dia laborable vendrá determinada por el
calendario que para cada modalidad de horario se haya establecido
previamente, cualquiera que sea el número de horas día que lo
lDtegren.

Siempre que 10 permitan las necesidades del Servicio, el
trabajador podrá. fraccionar sus vacaciones tantas veces como 10
desee.

El personal que ingrese en el curso del año, disfrutará antes de
que éste termine, la parte propocional que le corresponda, por los
meses comprendidos entre el ingreso y el 31 de diciembre. sobre los
veintitrés días laborables, computándose la fracción de mes como
mes complento.

No podrán acumularse periodos de vacaciones de Wl año para
otro.

En caso de cesar antes de disfrutar el periodo de. vacaciones, se
abonará la parte proporcional de las no disfrutadas, calculada por
dozavas panes y computándose la fracción de mes por mes
completo. De igual modo, si el cese se produjera después de haber
disfrutado las vacaciones, se retendrá de la liquidación el importe
de los dias disfrutados no devengados.

La Dirección de cada Centro, a propuesta del Comité de
Trabajadores, concederá dos días complementarios de vacaciones
al personal que durante el año cumpla sesenta y un años de edad,
tres dias a los que cumplan sesenta y dos y cInco días a los que
cumplan sesenta y tres, sesenta y cuatro o sesenta y cinco adoso
Estos días complementarios deberán disfrutarse entre loa meses de
enero-abril y octubre-diciembre.

Art. 34. Períodos de disfrute y bonificaciones.-Se considera
como periodo normal para el disfrute de vacaciones el compren
dido entre los meses de junio a sep.tiembre, ambos inclusive.

Se establecen las sigwentes bonificaciones para el personal que
deba disfrutarlas fuera del periodo norma\:

- Personal que disfrute sús vacaciones loa meses de mayo y
octubre: Un día de bonificación.

- Personal que disfrute sus vacaciones los meses de enero,
febrero, marzo, abril y noviembre: Dos días de bonificación.

Para tener derecho a las bonilicaciones establecidas en el
párrafo anterior, serán condiciones imprescindibles las siguientes:

a) Que las vacaciones se disfruten de manera continuada
dentro de los períodos bonilicables o que se disfruten en ellos la
mayor parte del total.

b) Cuando las vacaciones coincidan en dos períodos de
distinta bonificación, se aplicará, en todos los casos, la bonificación
que corresponda al período en que se disfrute la mayor parte del
total.

c) En caso de vacaciones fraccionadas, sólo habrá lugar a
bonilicación si todas están comprendidas dentro de los períodos
bonilicables o, como máxim'l1 siete días fuera de ellos. En el primer
supuesto, se aplicará la bonincación al último que se disfrute y en
la cuantía que en la norma b) se establece. En el segundo, la
bonificación será sólo de nn día.

Art. 35. Retribución de vacaciones.-Ambas representaciones
adoptan el acuerdo de que la remuneración a percibir por el
trabajador durante el período de disfrute de vacaClones será de la
misma cuantía que 51 estuviese en activo, con exclusión de los
complementos de puesto de trabajo (nocturno, tumo, domingos y
festivos, factores de indemnización, etc.), según se indica en el
último párrafo de este articulo, y de las horas extraordinarias, por
10 que la retribución en vacaciones estará integrada por los
conceptos:

- Salario Convemo.
- Antigüedad. .
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_...
Jornada diurna DominiO, festivos

y nocturnos

A 594 686
B-C-D 638 737
E-F·G 686 794
H-I-J 725 849

K-L-M 906 1.021
N.o·P 1.077 1.292

~i ~l interesado renuncia al percibo de estos importes podrá
sustItwr, de acuerdo con la Dirección, el tiempo invertido por un
descanso compensatorio de igual cuantía a las horas extras realiza~
das. Esta com~nsación podrá ser acumulativa en el año.

En las cantldades señaladas se consideran comprendidos todos
los .recargos l~gales, incluso suplementos por trabajos nocturnos,
festIvos, dommgos, PGP, factores de indemnización etc. así COmo
un valor promedio de la antigüedad que ha sido' calculado por
exceso.

La .infonnació~ al Comité de las horas realizadas y sus causas
se realizará pertodJcamente y de acuerdo con la legislación vigente.

Ambas panes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo
in!iisJ?Cnsable las horas .extraordinarias en base a los siguientes
cntenos:

1. Supresión de las habituales.
2. ~eali.zación de las exigidas para reparar siniestros, daños

extraordmanos o grandes reparaciones.

Mensualmente se sumistrarán los datos de cifra de negocio.
número de horas trabajadas por obreros y empleados y costo del
personal. Estos datos se referirán al año en curso y al anterior y
servirán de base para el estudio y propuesta de una fórmula para
el cálculo de la PGP en futuros Convenios.

Los puntos asignados a cada uno de los escalones 'de valoración
serán los siguientes:

Escalones A al F: 2,00 puntos.
Escalones G al J: 2,50 puntos.
Escalones K al P: 3,50 puntos.
La prima se devengará por día realmente trabajado, enten

diendo como tallos días de vacaciones.
An. 41. Asistencia al trabajo.-Ambas representaciones son

conscientes de la necesidad de reducir, en la medida de lo posible
las ausencias al trabajo. '

Se establece un «bono de economato» a razón de 175 pesetas
por dia de asistencia al trabajo, que se abonará mensualmente
mcluyéndose en el boletín de nÓmlD8, por este concepto.

Art. 42; Retribucil!nes de vencimiento. per{odico superior al
mes.-Con mdependenc18 del CPA ya recogtdo en otro articulo se
percibirán las siguientes gratificaciones: '

l. Gratificación de junio y gratificación de Navidad.-Las
percepciones por este concepto serán de una cuantía igual a una
mensualidad de salario Convenio, incrementada con la antigüedad
mensual, plus personal, complemento de origen, complemento de
u!Üficación, que a~ empleado le corresponda, y con el prome~
dio realmen.te perCIbido por el concepto de POP, durante los seis
meses antenores a la fecha de la gratificación que corresponda.

La gratificación d~ junio se abonará juntamente con la nómina
del mes y la de NaVIdad no más tarde del 22 de diciembre.

2. Participación de beneficios.-Dentro del primer trimestre se
percibirá, en concepto de participación de beneficios, por todo el
pe~on!Ü incluido en este Convenio, las cantidades Que figuran en
la sIgUIente tabla:

Escalones A-B-C-D-É y F: 14.554 pesetas.
Escalones G y H: 15.678 pesetas.
Escalones I·J-K-L y M: 16.893 pesetas.
Escalones N.o y P: 18.020 pesetas.
Estas can~í~des se incrementarán con el importe del 6 por 100

sobre la antIguedad de cada empleado correspondiente a doce
meses. Solo tendrán derecho a la participación de beneficios los
empleados fijos en plantilla.

Art. 43. Horas extraordinarias.-Los valores de las horas
extraordinarias serán los que figuran a continuación:

• ~rria globa~ de producción, correspondiente al período de
vacaCIOnes, es decir, lo que se pague en el Centro durante el tiempo
en que el perceptor disfrute su descanso anual.

• Plus personal o aumento voluntario, si el trabajador lo tuviese
concedido. '

- Complemento de oriJ.en.
• Complemento de unIficación.

La Comisión Deliberadora queda informada de que al estable·
cer el cómputo específico de los conceptos retributivos a percibir
durante las vacaciones, ya se ha tenido en cuenta lo previsto en el
párrafo octavo del articulo 95 de la Ordenanza Laboral de la
Construcción, Vidrio y Cerámica, puesto que en el cálculo de los
complementos citados en el párrafo primero se han incluido ya las
panes proporcionales que a vacaciones corresponden.

CAPITULO V

Remuneraciones

Art. 36. Pago de ÚJS 'tmuneraciones.-Todos los empleados
incluidos en este Convenio percibirán los salarios que devenguen
por períodos mensuales.

El pago de los mismos se efectuará el último día laborable del
mes, mediante cheque u otra modalidad de pago a través de
Entidades de Credito. Con objeto.de tener tiempo suficiente para
la confección de la nómina dentro de la fecha señalada, los
conceptos retnbutivós variables (tumos, nocturnos, domingos. y
festivos trabajados, factores de indemnización, horas extraordina
rias, etc.), se computarán del 16 del mes anterior al 15 del mes
actual, abonándose completos los conoeptos fijos (salario Conve·
nio, antigúedad, plus personal, ete.), r regularizándose al mes
siguiente las diferencias quel'uedan swpr desde el día 16 al finales
del mes,· como consecuenC1llS de ~as, enfennedad, JlCCÍdente,
camblo de puesto, ete.

Art. 37. Salario Convenio.~Los importes para cada uno de los
escalones retnbuttvos son los que fi¡uran en el Tabla de Salarios
Mínimos Garantizados (anexo 1).

Art. 38. Antiglledad.-Se percibe en la cuantía establecida en la
tabla ~ue figura como anexo Il de este Convenio, en las mismas
rondioones que el salario Convenio.
.: Las fechas para el cómputo de la antigüedad serán las de ingreso
,en la Empresa o aquena en la que se hayan cumplido los dieciocho
años, en el caso de los aspirantes. El cambio de escala de
antigüedad seJuirá efectuándose como hasta abora, el primero de
enero. y el pnmero de julio para los ingreoados en los trimestres
antenar y postenor a estas fechas.

Art. 39. Coml?ltmentos persona/es.-\. Plus personal.-El pero
sona) "ue tenga aSIgnadas cantidades por este concepto, las se$Uirá
perClblcndo a· titulo personal, en la misma cuantía y condiCIOnes
establecidas.

Dicho complemento seré reducido, en caso de promoción de
escalón, en una cuantía equivalente al 30 por 100 de la diferencia
en~re los salarios Convenio catorce meses, de los escalones de
ongen y de promoción. Dicha reducción se aplicará y calculará en
el momento de la promoción.

2. Complemento de unificación.-Teniendo este complemento
carácter de «personaJ», se mantendrá desde la viJencia de este
~~venio en las ~tidades que cada uno tuVIera el 31 de
diCIembre de 1985, mcrementadas en un 5 por 100 a partir del 1
de enero de 1986.

Dicho complemento será reducido en caso de promoción de
escalón en una cuantía equivalente al 30 por 100 de la diferencia
entre los salarios Convenio catorce meses, de los escalones de
ori¡en y de promoción. Dicha reducción se aplicará y calculará en
el momento de la promoción.

3. Complemento personal anual.-El personal incluido en el
presente, Convenio percibiré un complemento personal anual cuya
cuantía mínima será, para ·el año 1986, de 31.600 pesetas bru·
tas/año, con arreglo a la siguiente normativa.

- Su abono se efectuará en la última decena del mes de
diciembre.

- Tener la condición de fijo en plantilla, percibiéndose la parte
proporcional al tiempo de alta.

- Encaso de baja durante el año ~r fallecimiento, invalidez
permanente, jubilación o servicio militar, se percibirá la parte
proporcional al tiempo de alta.

Art. 40. Prima global de producción.-Se mantiene la ~ma·
global de producción que no tiene carácter de incentivo indiVIdual,
ni está en relación con el esfuerzo de cada uno de los perceptores,
por lo que no le son de aplicación las condiciones específicas de
esta clase de percepciones o primas de incentivo, tareas o destajos.

La pdma global de producción para el presente año 1986 será
de 3.750 pesetas por punto y por mes en su valor mínimo. Este
importe podrá ser aumentado en consonancia con la facturación
realizada al final del ejercicio y estará sujeta a la siguiente escala:

Millones facturados

'" l.250
de l.250 a 1.300
de 1.300 a 1.350
de 1.350 a 1.400
de 1.400 a 1.450

~ 1.450

Importe punlO PGP

3.750
3.800
3.900
4.000
4.150
4.250
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3. Las necesarias por pedidos o períodos punta de producción,
ausencias imprevistas u otras circunstancias de carácter estructural
derivadas de la naturaleza de la actividad de Que se trate.

CAPITULO VI

De la participación, formación,. información y representación

An. 44. Participación.-Ambas representaciones son conscien·
tes de la conveniencia de aumentar el nivel de colaboración de los
empleados en los campos de formación. información y participa
ción, estimando que, a Jos dos primeros. debe dárseles un carácter
prioritario, que ~sibilite la preparación necesaria para alcanzar
con éxito la partIcipación.

Continuando las acciones de participación ambas representacio
nes acuerdan agrupar los objetivos previstos en tres Comisiones
centrales de estudio para proponer soluciones:

A) Mejora de las condiciones de trabajo:

Ambiente laboral: Relaciones interpersonales.

B) Productividad y ergonomía:

Nuevos sistemas de organización del trabajo.

C) Infonnación:

Estudio y mejora de la comunicación e información en la
Empresa.

Estas Comisiones serán paritarias y estarán compuestas por. dos
miembros de cada representación.

Cada una de ellas fijará sus programas de trab'lio, celebrando la
primera reunión en el transcurso del mes siguiente a la firma del
presente Convenio.

Art. 45. /nformacíón.-Ambas representaciones están de
acuerdo en la necesidad de implantar en la Empresa sistemas
dinámicos de información y comunicación como medio de llegar a
una mayor participación.

Los Comités de Empresa recibirán la siguiente infonnación:.

- Mensualmente, una información general sobre la marcha de
su propio Centro de trabajo.

- Trimestralmente, información sobre la evolución general de
la Empresa, situación de la producción y ventas, sobre programas
de producción e inversión, la evolución probable del empleo Y. en
general, sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda afectar
sustancialmente a los intereses de los empleados. Esta información
se completará, en lo posible, con una información general sobre el
sector en el que se desenvuelve la Empresa.

- Anualmente, conocerán y tendrán a su disposición el Balance,
Cuenta de Resultados, la Memoria y cuantos documentos se den a
conocer a los accionistas.

- Información con carácter previo a su ejecución por la
Empresa sobre reestructuraciones de plantillas, cierre total o
parcial, definitivo o temporal, reducciones de la jornada,. sobre el
traslado total o parcial de las instalaciones de la Empresa, sobre
procesos de fusión, absorción o modificación del «status» jurídico
de la Empresa. así como las modificaciones de su actividad
empresarial.

- Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización
del trabajo: Estudios de métodos o tiempos, valoración de puestos
de trabajo, cte. Esta información se procurará dar con una
antelación de quince días.

- Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y en especial
en los supuestos de despidos.

- Recibirán mensualmente las estadísticas sobre el índice de
absentismo, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
los índices de siniestrabilidad, el movimiento de plantilla (altas y
bajas) y horas extras.

- Podrán utilizar los tablones de anuncios para difusión de
temas relacionados con la Empresa y el Comité, bajo su responsabi.
lidad La Dirección facilitará las fotocopias suficientes para su
difusión en los tablones de anuncios, debiendo entregarse una copia
para el conocimiento de aquélla

Los miembros del Comité de Empresa y éste en su conjunto
observarán sigilo profesional, aun después de dejar de pertenecer al
Comité de Empresa, en todas aquellas materias sobre las que la
Dirección señale especialmente el carácter reservado.

Art. 46. Formación.-Ambas representaciones consideran
totalmente necesaria la formación y el perfeccionamiento profesio
nal de todo el personal de la Empresa y, por ello, acuerdan:

1. Los gastos de formación y perfeccionamiento del personal
(Profesorado, material, viajes, estancias), originados por las accio
nes surgidas de las exigencias de los puestos de trabajo o de los
planes de la Empresa, serán financiados por la misma, con cargo a
sus presupuestos de formación.

2. Las acciones de formación que se- basen en peticiones del
personal y que se consideren de interés para la Empresa quedan
reguladas por las nonnas de ayudas de estudios del peoonal fijo.

. 3. Para contribuir al propio perfeccionamiento el personal que
aSJsta a cursos externos, fuera de sus horas de trabajo, promovidos
por la Empresa, aportará el 50 por 100 de este tiempo, percibiendo
el otro 50 por 100 a razón de 560 pesetas por bora.

4. las acciones de formación basadas en las distintas metodo·
logias de enseñanza a distancia, no tendrán ningún tipo de
compensación y estará abierta a todo el personal.

5. Los cursos del plan de formación básica se regirán por su
normativa particular.

La Dirección informará _a los representantes del personal de los
planes de formación en el primer trimestre de cada año.

Se continuarán la acciones de formación de los representantes
del personal en los campos: Seguridad e higiene, formación en la
Empresa. métodos de valoración de puestos y ambiental, informa
ción y comunicación, ete.

Art. 47. Representación de los empleados.-1. Centro de tra·
bajo.-Será ostentada por los respectivos Comités de Empresa o, en
su caso, por los Delegados de Personal, cuyos nombramientos,
compasión, funciones. atribuciones y garantías se ajustarán a las
disposiciones legales vigentes en cada momento.

En cada Centro de trabajo podrá pactarse con la Dirección un
sistema de acumulación de horas de licencia sindical en uno o
varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo
quedar relevado o relevados del trabajo,' sin perjuiCIO de su
remuneración.

El cómputo será mensual, realizándose del 16 al 15 del mes
siguiente.

En el caso de sobrepasar el número total de horas que
legalmente corresponde a cada Comité, el exceso será repartIdo
entre todos sus miembros.'

Excepcionalmente, la acumulación podrá ser bimensual, notifi·
cando el Comité a la Dirección del Centro las personas afectadas,
a fin de que se puedan tomar las medidas de organización
pertinentes.

Horas no computables como de licencia sindical:

Reuniones -solicitadas por la Dirección y que expresamente se
señale.

Reuniones para la negociación del Convenio y de la Comisión
Paritaria de Interpretación.

Si existiera pacto de acumulación se estará en cuanto al exceso
de horas a los términos del mismo. .

Art. 48. Derechos de reunión.-Se estará a lo dispuesto en la
legislación vigente.

Se podrán celebrar asambleas fuera de las horas de trabajo, con
preaviso de veinticuatro horas.

Art. 49. Garantía en caso de accidente de circu/ación.-En el
supuesto de detención por motivo de un accidente de circulación
de cualquier empleado de «Wanner Es~ola, Sociedad Anónim"",
el contrato de trabajo quedará suspendido durante el tiempo de que
se halle privado de libertad.

La reincorporación deberá ¡>roducirse dentro de los diez dias
siguientes al cese de su privacIón de libertad; transcurrido dicho
plazo sin haber solicitado dicba reincorporación se producirá
automáticamente la extinción de su contrato de tramyo.

Art. 50. Cláusula de revisión.-En el caso de que el indice de
precios al consumo (IPe), establecido por el !NE, registrase, al 31
de diciembre de 1986, un incremento respecto al de diciembre de
1985 superior al 8,40 por 100 se efectuará una revisión salarial tan
pronto como se constate oficialmente dicha circunstancia en el
exceso sobre la indicada cifra.

El incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1996. y
para llevarlo a cabo se tomarán como referencia las tablas de
remuneraciones mínimas garantizadas vigentes al 31 de diciembre
de 1985, y cuyos importes son los si¡uientes:

Escalón A: 1.175.507 pesetas.
Escalón B: 1.213.t81 pesetas.
Escalón C: 1.246.624 pesetas.
Escalón D: 1.269.857 pesetas.
Escalón E: 1.303.402 pesetas.
Escalón F: 1.336.836 pesetas.
Escalón G: 1.395.203 pesetas.
Escalón H: 1.437.026 pesetas.
Escalón 1: 1.475.836 pesetas.
Escalón 1: 1.521.917 pesetas.
Escalón K: 1.619.754 pesetas.
Escalón L: 1.6g6.716 pesetas.
Escalón M: 1.778.807 pesetas.
Escalón N: 1.884.503 pesetas.
Escalón o: 2.0t4.276 pesetas.
Escalón P: 2.190.086 pesetas.
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Una Comisión, creada en cada Centro de trabajo, se reunirá
cada año para estudiar y resolver las solicitudes de becas que sean
presentadas.

La Comisión estará formada por dos representantes de la
Dirección y dos representantes de los trabajadores. La Asistente
Social, si existiera, será preferentemente miembro de esta Comi
sión.

Las becas se abonarán al personal en la nómina del mes de
diciembre. Se procurará por la Comisión agilizar la resolución de
las solicitudes a fin de poder abonarlas en el mes de noviembre.

2. Estudios para los que podrán solicitarSe becas.-Todos los
que se relacionan en los apartados 2.1 y 2.2 de este punto.

2.1 Oasificación de los niveles educativos.-Los estudios que
dan distribuidos en los siguientes grupos:

Los alumnos de Educación Preescolar deberán tener, como
mínimo, tres años de edad al 31 de diciembre del año en que
solicitan la beca.

2.2 Becas para otros estudios.-Los estudios d~ Ayudante
Técnico Sanitario, Publicidad, Turismo, Graduado Soctal, a.efectos
de Beca de Empresa, se incluirán en el mismo nivel educativo que
el grupo de estudios «E~. _

A los mismos efectos, los estudios que se imparten en las
Escuelas de Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Escuelas
normales, Escuelas Universitarias de Ciencias Empresariales y los
restantes estudios impartidos en las Escuelas Universitarias,. se
considerarán equiparados al Primer Ciclo de Educación Universi
taria.

Los estudios de Secretariado y Banca son asimilados al grupo
«C» de estudios, siempre que se cursen en Centros oficiales
reconocidos y en un período no superior a dos años.

3) Condiciones para solicitar becas.

3.1 Pertenecer a la plantilla de la Empresa en calidad de
personal fijo.

3.2 La antigüedad mínima en la Empresa que debe tener el
solicítante será de un año, al31 de diciembre del año de la petición.

La Comisión establecida considerará los casos excepcíonales
que, no cumpliendo esta condición, sean presentados en razón de
circunstancias muy ~culares.

3.3 Podrán sohcitar becas de Empresa los empleados que
hayan obtenido becas de otras Instituciones.

3.4 Los agentes podrán solicitar becas, tanto para sus propios
hijos como para niños que dependan legalmente de eUos y estén a
su cargo.

3.5 Las solicitudes que hubieran obtenido beca en un curso
anterior no tendrán derecho a una nueva beca, hasta que el
beneficiario no haya superado el curso o nivel educativo para el que
se obtuvo la beca precedente, excepto si el curso que se repite es el
octavo para obtener el titulo de EGB.

Perderán, por tanto, la opción a la beca quienes repitan el curso
para el que obtuvieron ayuda y quienes cambien de estudios, hasta
tanto no alcancen un curso o nivel educativo superior a aquel para
el que se conoedió la beca anterior.

Serán analizados por la Comisión los casos excepcionales de
larga enfennedad o arcUDstancias especiales certificadas.

3.6 Las becas para ayuda de estudíos de hijos del personal se
concederán solamente para un curso completo. No tendrán, por
tanto, opción a beca quienes las soliciten para matricularse en
asignaturas sueltas de un curso.

3.7 Las viudas de empleados fallecidos en activo podrán
solicitar ayuda para sus hiJOS en edad escolar, en las mismas
condiciones que se especifican en este texto.

3.8 La edad máxima de los beneficiarios para los que se
solicite becas será de veinticinco años, al 1 de octubre del año de
la solicitud.

CAPITUW VII

Prerisl6n f ....taJ.. sociales

An. SI. Incapacidad laboral transitoria.-Cuando un trabaja
dor fijo en plantilla sea dado de baja como consecuencia de
enfermedad comúD O accidente no laboral, por la Seguridad Social,
f previa confirmación de esta baja por el Médico de la Empresa,
se concederá un complemento de acuerdo con las siguIentes
nonnas:

l. A panir del eroer día de la baja basta el vigésimo inclusive,
el complemento será. de un impone tal que, sumado a la prestación
económica que perciba de la seguridad Social por la situación de
inca¡>acidad laboral tritnsitoria, prantice que el trabajador enfermo
percIba el 85 PQr 100 de los si.¡wentes conceptos: Salario Convenio,
antigüedad, plus personal, complemento personal de origen y
complemento de unificación, en su caso.

2. A partir del vigésimo primer día, f en tanto que perma
nezca en la situación de incapacidad laboral transitoria, reconocida
por la Seguridad Social, el complemento de Empresa será en la
cuantía necesaria para garantizar el lOO por lOO de los conceptos
salariales relacionados en el punto 1. .

Estos complementos se garantizan durane la plena vigencia del
Real Decreto 53/1980, de 11 de enero.

Las gratificaciones de junio f Navidad serán percibidas por el
personal íntegramente en las fechas correspondientes a cada una de
ellas.

En caso de que la baja sea debida a accidene laboral, el
complemento se abonará desde el primer día para garantizar el 100
por 100 de los conceptos salariales citados en el punto 1.

3. Complemento especial (enfermedad común f accidente no
laboral).-Este complemento se percibirá a partir del teroer día y
hasta el vigésimo inclusive, con arreglo a las si¡uientes cuantías y
normas: ,

- Hasta el 3 por lOO de absentismo: 410 pesetas por día.
- Del 3 al 3,5 por 100 de absentismo: 270 pesetas por día.
- Del 3,5 al 4 por 100 de absentismo: 135 pesetas por día.
- Más del 4 por 100 de absentismo: Cero pesetas por día.

. Los índices del absentismo (enfermedad común o accidente no

. laboral) serán los correspondientes al personal afectado por este
Convenía, referenciados a los cuatro trimestres anteriores a la fecha
del devengo, es decir, para el primer trimestre de 1986, se tomará
desde el Indice del año 1985; para el segundo trimese se tomará
desde elIde abril de 1985 hasta el 31 de marzo de 1986 Y asl
sucesivamente.

4. Si la situación de baja por enfermedad común o accidente
no laboral fuera superior a dos meses, o aqu~lla tuviera como causa
un intervención q~ca que reqwera hospitalización, la
Empresa abonará, a ,P.eticlón del interesado, un complemento que,
sumado a lo percib.do reatmene (Seguridad Social y Empresa),
garantice desde el primer día el 100 por 100 de los conceptos
salariales indicados en el punto 1.

Art 52. Invalidez provisional.-Una vez agotado el plazo
concedido por incapacidad .laboral transitoria, la Empresa abonará
un complemento que, suDiado a la indemnización que conceda la
Seguridad Social, garantice al trabajador en tal situación la percep
ción del 90 por 100 de salario de cotización.

Este complemento se abonará durane el período en que la
Seguridad Social abone la invalidez provisional.

Art. 53. Plus de nupcialidad y natalidad.

A) Plus de nupeialidad'-Se concederá un plus de nUJ?Cialidad
por imporu. de 28.000 pesetas, que se regirá por las s¡guientes
normas:

- Ostentar la condición de fijo en plantilla.
- Un año de antigüedad en la fecba del matrimonio.

Si el matrimonio se realiza entre dos personas incluidas en el
Convenio percibirá la indemnización cada una de ellas.

B) Plus de natalidad.-se concederá un plus de natalidad de
17.500 pesetas por cada hijo nacido, siempre que se osente la
condición de fijo en plantilla y, como mínimo, con un año de
antigüedad.

Cuando ambos padres trab~en en «Wanner Española, Sociedad
Anónima», el premio lo percibirá uno sólo. .

Art. 54. Becas.-EI personal incluido en el Convenio que reüna
las condiciones que a continuación $O detallan podrán solicitar
becas para ayuda de estudios de sus hijos, en la forma f condiciones
que se determinan:

l. Disposiciones generales.-Las ayudas para estudios se conce
derán en relación a' las modalidades educativas para las que se
soliciten.

Niv~1 educativo Le)' Ckn~ral d~ Educación

Educación Preescolar:

Jardín de Infancia.
Párvulos........ .... ..
Educación General Básica. . ...
Formación Profesional de Primer Grado.
Bachillerato Unificado Polivalente.
Curso de Orientación Universitaria.
Formación Profesional de Segundo Grado.
Primer· Ciclo de Educación Universitaria ...
Formación Profesional de Tercer Grado.
Segundo Ciclo de Educación Universitaria .
Tercer Ciclo de Educación Universitaria .

Grupo
de eitudi~

A
A
B
C
C
D
D
E
E
F
F
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5.3 Se incrementarán las ayudas por causa del lusar de
residencia y los desplazamientos a que se viera sometido el alumno,
con excepción de los que cursen estudios en Universidades
Laborales. Para percibir este incremento será necesario que los
estudios a realizar no se impartan en un Centro de la localidad de
residencia familiar o aunque se impartan, se pruebe la inexistncia
de plazas de matrícula en la misma.

Las condiciones de este incremento son:
a) El incremento se establece en un porcentaje sobre la

cantidad resultante de la suma de estos conceptos:
- Beca-base correspondiente.
- Incremento de la beca·base por número de hijo•.

5.2 La beca·base será incrementada en función del número de
hijos del mismo, de acuerdo con las normas siguientes:

a) A efectos de la determinación del incremento de la beca·
base por el número de hijos del agente. se excluirán en el cómputo
de los mismos;

1. Los hijos mayores de veinticinco años, al 1 de octubre del
año de la solicitud, y los hijos menores de tres, año de la misma
fecha.

2. Los hijos que no cursen estudios en Centros reconocidos.

b) A los mismos efectos del apartado anterior, se computarán,
en todo caso, los hijos aquejados de algún grado de deficiencia,
siempre que este extremo resulte suficientemente acreditado a
juicio de la Comisión de Becas del Centro.

c) De acuerdo con las normas precedentes, cada una de las
becas-base, a excepción de las correspondientes a enseñanza
preescolar, Que permanecen constantes, sufrirán los incrementos
que refleja el baremo siguiente:

4. Presentación de la solicitud.

4.\ En el mes de septiembre de cada año y por medio de una
circular que se publicará en cada Centro, se abrirá el plazo de
solicitudes de becas, plazo que finalizará el 31 de octubre. El
solicitante presentará su ~tici6n en un impreso, que al efecto le
será entregado por el ServIcio de Administración de Personal o por
el Servicio de Asuntos Sociales.

4.2 El impreso de petición será cumplimentado rr el solici·
tante, de acuerdo con las instrucciones que en e mismo se
especifiquen. Las Comisiones de los Centros supervisarán la
correcta ejecución de las instrucciones sobre cumplimentación de
solicitudes. Se considerará nula y sin efecto toda solicitud que no
resulte debidamente cumplimentada.

4.3 Junto con el impreso de solicitud, el interesado deberá
presentar los siguientes documentos:

a) Certificación académica de las calificaciones obtenidas en e\
cuno precedente, con especificación del ado.cn que se obtuvieron.

A este respecto, la Comisión de Becas de los Centros vigilará el
cumplimiento de lo indicado en el apal"l8do 3.S.

b) Certificación académica de matriculación en el curso y
Centro para el que se solicita la beca.

S. Importe de las becas.-La cuantia de las becas que se
concedan estará en función de:

a) Nivel de estudios a realizar.
b) El número de hijos estudiantes o incapacitados.
c) La residencia y desplazamiento del alumno.

5.1 La beca·base, de acuerdo con la clasificación de estudios
señalados en el apal"l8do segundo de este articulo, será la siguiente:

b) El porcentaje a aplicar será el siguiente:

. Ciento por 100. si el alumno necesita alojarse en ré~men de
pensión completa (pernoctar y comer) fuera del mUnIcipio de
residencia familiar.

. Cincuenta por 100, si el alumno necesita comer fuera de su
municipio. pero puede regresar a dormir al mismo, salvo que la
Empresa pusiese a su disposición un medio de transporte, en cuyo
caso dejará de percibir incremento alauno por causa de desplaza
miento y residencia.

5.4 En las dotaciones van comprendidos aquellos gastos
ocasionados para atenciones complementarias, como pueden ser
libro. y material didáctico.

5.5 Veracidad de los datos declarados. La inexactitud de los
datos declarados será sancionada con la pérdida de la bec. de la
Empresa en el año en que tal hecho se produzca. más el reintegro
de las cantidades que pudieran haberse concedido.

Art. ss. Ayuda a deficientes.
A) Deficientes psíquicos.-Se mantiene una modalidad por

parte de la Empresa para aquellos empleados, incluidos los
pensionistas de jubilación y viudez. que tengan hijos o familiares
a su cargo aq.ueJados de deficiencia psiquica. y siem{>re que estas
deficiencias Impliquen la imposibilidad de, asistenCias a Centro
Escolares Ordinarios.

Estas lesiones serán evaluadas en Centros de diagnóstico
oficiales (Dirección General de Sanidad y Centro de Diagnóstico,
dependiente de la Jefatura Provincial de Sanidad en Provincias).

Estas ayudas se concederán atendiendo a la siguiente distribu·
ción:

1.°. Deficientes para quienes, dado el carácter de sus lesiones,
ten",n derecho a la asignación mensual por la Seguridad Social
eqwvalente a 3.000 pesetas mensuales.

Cuantia de la ayuda de Empresa: 69.000 pesetas/año.
2.°. Deficientes menos gravamente afectados. y que. por

consiguiente. no perciben la asignación mensual de la Seguridad
Social. pero. que si necesitan de educación en Centro especializado.

Cuantia de la ayuda de Empresa: SS.2OO pesetas/afto.
3.°. Será condición imprescindible para los dos supuestos

anteriores la asistencia a un Centro de Educación Especial.
4.°. Se reducirá la ayuda en un SO por \00, si el deficiente para

quien se hubiera solicitado asistiera a un Centro de Educación.
Especja1 de carácter gratuito. .

5.°. Para aquellos casos en que no sea posible la asistencia a
un Centro de Rehabilitación, ni utilización de acción educativa
alguna, aun percibiendo la asignación mensual otorgada por la
Seguridad Social, equivalente a looo pesetas mensuales.

Cuantía de la ayuda de Empresa: 114.000 pesetas/año.
6.°. Se abonará mensualmente la parte correspondiente al

total anual de la ayuda.

B) Deficientes fisicos....:Si tienen reconocida asignación por la
Seguridad Social, se equipararán al apartado A) de este articulo; en
caso contrario. se regirán por las siguientes normas:

1.°. Si asisten a Centros de Enseñanza Ordinaria, se ajustarán
a las normas generales de becas.

2.° Si asisten a Centros de Enseñanza Especializada, se resirán
por lo establecido en el párrafo siguiente:

En aquellos supuestos en que la cantidad percibida como ayuda
de la Empresa expresada en los puntos 1.0 al 6.° del apartado A) y
2.° del apartado B), unida a la prestación que reciba de la Sesuridad
Social y Organismos oficiales, etc.; no llegara al SO por 100 de los
gastos reales del deficiente en los aspectos sanitarios, de educación
o rehabilitación, se establecerá un complemento que cubra los
gastos hasta dicho SO por 100.

La Dirección con los representantes del ~rsonal estudiarán los
casos en que hubiera necesidad de otorgar o lOcrementar las ayudas
antes estipuladas.

Dichos incrementos deberán hacerse con cargo al Fondo Social.

Art. 56. Seguro de Vida e Invalidez.
1.0 Condiciones generales.-El Seguro de Vida que la Empresa

ha establecido tiene por objeto garantizar un capital a los que
cumplan las condiciones más adelante citadas. en las siguientes
eventualidades:

a) En caso de fallecimiento.
b) En caso de invalidez pennanente absoluta.

El capital se abonará a los beneficiarios designados por el
asegurado en caso de fallecimiento de éste o al propio asegurado en
caso de invalidez permanente absoluta. En este último supUesto. de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de agosto de 19S1
(<<Boletín Oficial del Estado" de S de septiembre).

10
20
30
40

S.4S~
11.050
16.950
25.250
35.050

Impone bec:a-bue

'''''fU

2....
l
4.
S O más. .

Nivel de estudios

Número de hijo.

A Y B .
C .
D .
E. .
f .
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Art. 57. Jubil4dón.

1.0 Se mantiene para todos los empleados fijos en plantilla al
31 .de diciembre de 1985 el ré&imen de Jubilación, falIecuniento en
activn, incapacidad permanente absoluta O gran invalidez, de
acuerdo con las normas Que a continución se detallan, que no
afectarán, por tanto, a los ingresados a partir del 1 de, enero
de 1986.

2.° Edad de jubilación.
2,1 La Empresa podrá proponer a los emplados su ~bilación

al cumplir los sesenta años de edad, siempre que la seguridad
Social acepte la jubilación y otorgue la prestación correspondiente
mediante la concesión de las ventajas detalladas en el presente
texto, y éstos podrán aceptarla O no.

2.2 Los empleados que al cumplir los sesenta años de edad no
tuvieran derecho a prestación económica de la Seguridad Social en
el momento en que adquieran este derecho, si pasaran a la
situación de jubilado, se les aplicarán las mismas condiciones que
en el supuesto anterior, con excepción de la indemnización especial
de partida, que se verá afectada por los siguientes coeficientes:

3.° Empleados con menos de veinte años de antigüedad.-Los
empleados que, cumpliendo las condiciones exigidas en ela~o
anterior, pasaran a la situación de jubilados, con una antIgÜedad
inferior a los veinte aftos, se beneficiarán del siguiente comple·
mento:

- Una indemniZación de partida, de una sola vez, igual al 2 por
100 por año de servicin, calculada sobre su retnbución anual
garantizada, que cnmprendo: Salario Convenio de catorce meses en
la fecha de jubilación, POP anual garantizada, participación en
beneficios según tablas, antigüedad de catorce meses, plus personal
O aumento voluntario anual, complemento de unificación, comple
mento personal de origen e ¡Pe.

4.° Empleados con veinte O más años de antigüedad. El
empleado que pase a la situación de jubilado habiendo cumplido
los requisitos establecidos y con una antigüedad al servicio de la
Empresa igual o superior a veinte años podrá elegír alguna de las
siguientes opciones:

a) Una pensión vitalicia anual equivalente al 10 por 100 de las
cifras que para cada escalón de valoración figuran en las tablas
siguientes, multiplicado por el número de años de servicio:

Escalón A: 47.600 pesetas.
Escalón B, C y D: 52.700 pesetas.
Escalón E, F y G: 59.800 pesetas.
Escalón H, ¡ y J: 67.600 pesetas.
Escalón K. L y M: 75.600 pesetas.
Escalón N, O y P: 89.400 pesetas.

Esta pensión aerá sometida al siguiente límite máximo:

La suma de las prestaciones de la Se.guridad Social por
jubilación que le corresponderla percibir si se Jubilara a los sesenta
y cinco años y el.complemento de Empresa por el mismo concepto
tendrá como limite máximo los siguientes porcentajes en funCIón
de la antigüedad del trabajador; la fracción superior a un mes se
computará a estos efectos como año completo:

De veinte a veinticuatro años de antigüedad: 75 por 100.
De veinticinco a veintinueve años de antigüedad: 77 por 100.
De treinta a treinta y cuatro años de antigüedad: 80 por 100,
De treinta y cinco a treinta y nueve años de antigüedad: 85

por 100.
De cuarenta O más años de antigüedad: 90 por 100.
La base de cálculo de estos porcen~es será su retribución anual

garantizado, según lo fijado en el apartado 3.° de este articulo.
, b) Una indemnización de partida equivalente al 50 por 100 de
su retribución anual garantizada, según lo establecido en el apar
tado 3.0 de este articulo.

S.o Otras condiciones.
a) En el momento de ID jubilación, los empleados de la

Empresa deberán comprometerse a desalojar la vivienda que
ocupen en el plazo de dieciocho meses, si están alojadns por ésta.

b) La jubilación aerá notificada a los interesados con una
antelación de tres meses, si fuera posible.

2.° Personal'asesunado.-Se beneficiariaD de las garantlas esta
blecidas:

a) Todos los empleados en alta en la Empresa y los que se
encuentren en situación de invalidez provisional basta Que termine
la anualidad en que los asesunados cumplan los sesenta y cinco
años de edad.

b) El personal fijo en plantilla que se haya jubilado anticipada
, mente basta que termine la anualidad en que el asegurado cumpla
sesenta y cinco años de edad.

3.° Personal excluido de las garantias.-Las garantías del
Seguro Colectivo no alcanzará al personal que se encuentre en
situación de excedencia o de serviCIO militar.

4,° Duración de las garantlas.

4.1 Las garantías comenzarán a partir del primer dia del mes
siguiente al ser dado de alta en la Empresa.

4.2 Las garantías cesarán:

- El mismo día del cese l,l8I'a los aqurados que causen baja
temporal (licencia o excedenCia) o definitiva en la Empresa, salvo
en los casos previstos en los apartados a) y b) del punto 2.° de este
articulo. .

- En caso de que el asegurado haya sido declarado en situación
de invalidez permanente absoluta cesarán las garantlas para el caso
de fallecimiento.

5.° Capitales aarantizados.-El impone del 'capital garantizado
para cada asegurado es iaual al producto del capital base que
corresponde a su escalón por el coeficiente familiar.

Los capitales base correspondientes a cada escalón son los
siguientes:

EKoIo...
CapitalPe_.

A (1) 633.000
B, CyD 715.000
E, FyG 787.000
H, I y J 824,000

K.LyM 955.000
N,OyP 1.098.000

(1) En este mismo arupo está incluido el
penooaJ .veotua1 o eD periodo de prueba.

6.° Coeficiente familiar.-Según la situación familiar de los
asegurados es establecen los siguientes coeficientes, que se aplicarán
sobre el capital base que corresponde, según su escalón, excepto
para el personal eventual y en período de prueba.

- Para asegurados solteros o viudas sin hijos: 90 por 100.
- Para asegurados casados: 120 por 100.
- Para asegurados viudos o solteros con hijos menores de

dieciocho años o mayores incapacitados: 120 por 100.
- Por cada hijo menor de dieciocho años o mayor incapacitado

se incrementará el capital base en 20 por 100.

7.° Riesgos excluidos.-Respecto a la cobertura del riesgo de
fallecimiento no existe más excepción que la muerte por SUIcidio
ocurrido dentro del primer año de vigencia de la inclusión en el
grupo asegurado.

Respecto a la cobertura del riesgo de invalidez permanente
absoluta, los riesgos excluidos son los señalados en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 12 de agosto de 1981.

8.° Beneficiarios.-Los beneficiarios del Seguro Colectivo serán
para todos los empleados los siguientes:

- El cónyuge superviviente; en Su defecto, los hijos del matri·
monio; a falta de éstos, el padre y la madre o el superviviente de
ambos. En defecto de las personas antes indicadas, los derechoha
bientes legítimos del trabajador,

Se hace constar, sin embargo, que, de forma excepcional, podrá
establecerse una atribución beneficiaria distinta, pero estas excep
ciones deberán ser expresamente comunicadas por el propIo
asegurado a la Empresa, mediante la cumpllinentación de boletin
de cambio de beneficiario y ser recibido expresamente por la
aseguradora.

9.° En caso de invalidez permanente absoluta se abonará el
capital prantizado cuando al asegurado le sobrevenga una incapa
cidad IIsica O mental que PO"8!' al mismo antes de la edad de
sesenta y cinco años en la impoSIbilidad permanente y definitiva de
ejercer cualquier trabajo remunerado.

En caso de invalidez permanente absoluta, el asegurado dejará
de estar garantizado para el caso de fallecimiento desde la misma
fecha en que se baya abonado el capital estipulado.

Edad

Sesenta y un años", , , , , , , ,
Sesenta y dos años .. ,"""
Sesenta y tres años" , , ' , ' , ,
Sesenta y cuatro años,',.,'
Sesenta y cinco años .... ,"

0,80
0,65
0,50
0,40
0,00
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c) Si no se jubilaran a los sesenta y cinco años no tendrán
derecho a las ventajas de jubilación previstas en este Convenio.

6.° Empleado fallecido en situación de jubi1ado.

a) Al fallecer un jubilado y, en el caso de que deje viuda o
viuda con hijos menores de dieciocho años que no trabajen, o
mayores incapacitados, tendrán derecho a los porcentajes de la
pensión del causante que se indican a continuación:

Viuda: 50 por 100.
Viuda con un hijo menor de dieciocho años: 75 por 100.
Viuda con dos o más hijos menores de dieciocho años: 90 por

100.

b) Si el jubilado fallecido dejase sólo hu6rfanos menores de
dieciocho años que no trabl\ien percibirán la pensión siguiente:

Un hijo menor de dieciocho años: SO por 100.
Dos hijos menores de dieciocho años: 75 por 100.
Tres o más hijos menores de dieciocho años: 90 por 100.

c) En el caso de que la viuda falleciese, la pensión que
corresjlOnd~a los huérlimos será la misma que se establece en el
pámúb antenor.

d) Si la viuda contnJese nuevo matrimonio dejará automáti
camente de percibir la pensión de la Empresa, si bien los hijos del
causante, en quienes concurran las circunstancias de edad antes
citadas, percibirán la parte de la pensión que les correspondería si
su madre falleciese, conforme a lo estipulado en el párrafo c)
anterior.

Art. 5S. Fallecimiento en activo. Invalidez permanente ahs<>
luta o gran invalidez.

1.1 Indemnización del Sesuro de Vida en función del escalón
de calificación y situación faniiIiar.

\.2 Con independencia de la indemnización del Seguro de
Vida se fijan a continuación unas normas reguladoras de las
indemnizaciones o pensiones que se concederán a los familiares de'
los trabajadores que fallezcan en activo, o a los mismos en ca~ de
invalidez permanente absoluta o gran invalidez, se¡¡ún que la
antigüedad del causante sea menor O mayor de veinte añOs.

\. Empleados con menos de veinte ados de antigüedad.

a) En caso de fallecimiento en activo se concederá a la viuda
del empleado una indemnización, de una sola vez, igual al 2 por
100 de su retribución anual sarantizada,~ lo establecido en el
apartado tercero del articulo 57, multiplicado por los años de
servicio, incrementado en un 20 por 100 de la indemnización por
cada hijo a su cargo menor de dieciocho ados o mayor incapaci
tado, basta un máximo del 60 por 100 de la indemnización.

Si el empleado dejase sólo huérfanos menores de dieciocho años
que no trabl\iasen o mayores incapacitados, la persona encarsada
de su tutela percibirá por un hijo una indemnización igua\ a la que
hubiera correspondido a la viuda, y por cada uno de los restantes
un incremento del 20 por 100 de la indemnización, hasta un
máximo del 40 por 100. .

b>' En caso de invalidez permanente absoluta, el empleado
perctbirá una indemnización, de una sola vez, "!!uivaIente al 3 por
100 de su retribución anual sarantizada. multiphcada por los años
de servicio.

c) Queda excluido de estos beneficios el personal en situación
de eventual o en periodo de prueba.

2. Empleados con más de veinte años de antigüedad. .

a) En caso de fallecimiento en activo, la viuda y los huérfanos
~n optar entre una pensión o una indemnización de partida
iguaI a la que le hubiera correspondido al empleado si se jubilara
y recogida en el apartado cuarto de este articulo, afectada por los
coeficientes que fiSuran en el apartado sexto en el supuesto de que
elija la pensión.

b) En caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez,
se percibirá una pensión o indemnización que será igual a la
establecida en caso de jubi1ación.

A efectos del cálculo de la pensión o indemnización, apartados
a) y b), se considerarán los ados de servicio que hubiera tenido el
empleado a los sesenta ados de edad.

cl En caso de fallecimiento en activo o de invalidez de
emp cados que tuviesen entre sesenta y sesenta y cinco años de
edad, la viuda y los huérfanos, en su caso, o el propio empleado en
el otro, percibirán la pensión o indemnización que le corresponda,
calculada con los años de servicio que hubiera tenido el trabl\iador
a los sesenta y cinco años de edad.

1.3 Empleado fallecido.-En el caso de ,\ue el empleado
fallecido en activo o en situación de jubilado dejara como únicos
derechohabientes hija o hermana que hubiera convivido con el

fallecido, a su cargo, fueren mayores de cuarenta y cinco años,
solteras o viudas, acreditaren dedicación prolonll"da al cuidado del
fallecido y c&recer de medios propios de VIda, dicha hija o
hermana, en quienes concurrieran las circunstancias descritas,
tendrán derecho a percibir de la Empresa una pensión de acuerdo
con las condiciones siguientes:

a) La pensión sólo se abonará si previamente se acredita que
por la Seguridad Social les ha sido reco!1ocido el derecho a pensión.

b) I'ara fijar la cuantia de la pensión se considerarán a la hija
o hermana como si fueran viudas del fallecido, aplicando las reglas
que para las viudas están previstas en los puntos anteriores.

c) Se concederla una única pension en el supuesto de que
fueran varias las hijas o hermanas del fallecido.

1.4 Situación del personal con cincuenta y ocho años de
edad.-A los trabajadores que acepten resolver su contrato de
trabajo en las condiciones especiales que saranticen que tendrán
derecho a la prestación del desempleo al cumplir los cinenenta y
ocho años de edad, se les concederá un complemento que, sumado
a las prestaciones legales que por tal situación les correspondan,
alcance el 100 por 100 del salario anual sarantizado vigente en cada
momento, incluyendo la prima de asistencia' que le hubiera
correspondido, en el caso de que los acuerdos sean ratificados por
la autoridad laboral.

Estos trabl\iadores, al cumplir la edad de sesenta años, pasarán
a la situación de jubilación en las condiciones detalladas anterio~
mente, si bien podrán optar entre percibir la. indemnización de
partida en el momento de resolver el contrato o al cumplir los
sesenta años, calculada, en cada caso, se¡¡ún el salario anual
garantizado vigente en el momento de su ~rcepci:ón, en las mismas
condiciones que se recogen en el punto 1.0. a). 2.

Art. 59. Pensionistas.-A todo el personal que tenga derecho a
percibir pensiones de la EmpreSl\. sea de jubilación, invalidez,
viudedaz u orfandaz se le saranUza una percepeión anual que,
sumada la pe!1sión de Empresa a la pensión que recibe de la
Seguridad Social, no será inferior a 4SS.370 pesetas. Este importe
les será aplicado con los coeficientes que se relacionan:

- Jubilación o invalidez permanente absoluta: 100 por 100.
- Viudedad y orfandad: De acuerdo con las normas del

apartado sexto del articulo 57.
Art. 60. Ayuda de estudios para el personal.-E1 personal al

servicio de la Empresa podrá disfrutar de ayudas de estudio,
cumpliendo las siguientes normas:

1. Condiciones para solicitar ayuda: Podrá solicitar ayuda de
estudios todo el personal que reúna las siguientes condiciones: -

a) Ostentar la condición de fijo en plantilla.
b) Tener a la fecha de presentacIón de la solicitud una

antigüedad mlnima de un año.
c) Corsar alguno de los estudios considerados de interés para

la Empresa, y que fiSuran a continuación:

- Graduado Escolar.
- Bachillerato Unificado Polivalente.
- Formación Profesional en todos sus grados.
- Curso de Orientación Universitaria.
- Ingeniería Técnica.
- Arquitectura Técnica.
- Ayudante Técnico Sanitario.
- Graduado Social
- Asistente Social.
- Ciencias Empresariales.
- Ciencias Económicas y Comerciales.
- Ciencias Poüticas.
- Ciencias Químicas.
- Ciencias Geológicas.
- Ciencias Exactas.
- Derecho.
- Insenieria Industrial.
- Ingeniería de Minas.
.;; Ingeniería de Telecomunicación.
- Arquitectura.
- Informática.
- Marketing.
- 0rsanización Industrial.
- Estadística.
- Sociologia y Psicología.
- Idiomas (francés o inglés).

2. Solicitud: Los solicitantes presentarán la siguiente docu
mentación en el Servicio de AdminIstración de Personal o Asuntos
Sociales:

a) Una solicitud antes del 31 de octubre de cada ado para los
que cursen estudios con carácter de «oficiales», o antes del 31 de
mayo para los que sisan los estudios por la modalidad de <dibres».
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b) Justificantes de matricula con indicación de las asignaturas
matriculadas.

Toda la documentación será estudiada y resuelta por la Comi.
sión del Centro.

3. Coantía de las ayudas:

a) Analizada por la Comisión del Centro la solicitud, se
abonará al interesado antes del 31 de diciembre o 30 de junio,
según se trate de alumnos oficiales o libres, respectivamente, el
costo de la matricula, de acuerdo con el justificante presentado.

b) Fina1izado el cuno, el solicitante deberá presentar las
calificaciones obtenidas y una relación de los libros de texto
exigidos para los estudios de que se trate, señalando el importe de
los mismos. En el caso de que fuera necesario, para la realización
de estos estudios, el desplazamiento a otra localidad distinta a su
residencia habitual, el solicitante deberá presentar un detalle del
costo aproximado de dicbos desp1azamientos durante el cuno,
utilizando un medio de transporte público.

Del costo totaljustifi~o (matrlcula,libros y desplaza,,!i~ntos),
previo examen de la.Com1S1Ón del Centro, se abonará al soliCItante:

t. El 80 por lOO del costo total en el caso de que hubiera
aprobado, entre las convocatorias de junio y septiembre, el SO por
100 de las asignaturas matriculadas, como mínimo.

2. El 100 por 100 del costo total en el caso de que aprobase el
7S por lOO de las asignaturas matriculadas.

En ambos supuestos se deducirá el importe de la matricula, ya
abonado anteriormente, de acuerdo con el apartado a).

4. Oases particulares: La ayuda de estudios puede alcanzar, en
las condiciones.que se fijan a continuación. algunas clases parllcu
lares o en academias, por considerar que, tratándose de personal
que trabaja, puede estar justificada la necesidad de reforzar o
preparar especialmente algunas asignaturas.

El pa80 de esta ayuda, cuando se estime procedente, se~
junto con la segunda entrega de la ayuda para estudios, debIendo
Justificarse por el solicitante los pstos de estas clases con los
correspondientes recibos.

El IDlporte de la ayuda por este concepto será de 7.300 pesetas
por año, como máximo, aplicándose los mismos porcentajes de
reembolso que los señalados en el punto 3, en función del número
de asignaturas aprobadas.

S. Aquellos estudios que no se cursen en Centros oficiales
(Graduado Escolar, Idiomas, Marketin¡, ete.), la cuantía total de la
ayuda por curso será de 19.300 pesetas como máximo.

Art. 61. Anticipos de vlvlendD.-Los anticipos para compra,
construcción o reparación de vivienda se~ por las normas
aprobadas I'!'r la Comisión Paritaria de AnUcipos de Vivienda.

La canudad máxima a conceder por solicitud será:

- 1.0S0.ooo pesetas para compra o construcción de vivienda.
- S7S.ooo pesetas para reparación o reforma de vivienda.

La cantidad destinada al conjunto de estos anticipos no podrá
sobrepasar los 4.000.000 de pesetas.

ANEXO 1

Cuadro de remuneraciones al 1 de eDeIO de 1986 para personal
. mayor de dieciocho lIAos, ato anda\ledad

o..tiJi· P.G.P. _....
Salario caciortes Porúci· a '.7S0convenio ...,.meo- pocióD ....00EooaJo.... - - .. pc.u./punto total- • percibir12 ...... - beDeficiOl ,.......

2 ......

A ......... 987.S81 164.S96 14.SS4 10S.OOO 1.271.731
B .......... 1.022.4S7 170.409 14.SS4 IOS.ooo 1.312.420
C ......... 1.0S3.4IS 17S.S69 14.SS4 10S.OOO 1.348.S38
D ......... 1.074.921 179.ISS 14.SS4 10S.OOO 1.373.630
E .......... 1.10S.974 184.330 14.SS4 10S.000 1.409.8S8
F ..... , .... 1.136.926 189.487 14.SS4 IOS.ooo 1.44S.967
G ......... 1.167.961 194.660 IS.678 131.2S0 I.S09.S49
H ......... 1.206.676 201.113 IS.678 131.2S0 I.SS4.711
I .......... 1.241.S63 206.927 16.893 131.2S0 I.S96.633
J .......... 1.284.220 214.037 16.893 131.2S0 1.646.400
K ......... 1.330.72S 221.788 16.893 183.7S0 1.7S3.IS6
L .......... 1.392.713 232.119 16.893 183.7S0 1.82S.47S
M ......... 1.477.963 246.327 16.893 183.7S0 1.924.933
N ......... I.S74.842 262.473 18.020 183.7S0 2.039.08S
O ......... 1.694.97S 282.496 18.020 183.7S0 2.179.241
P .......... 1.8S7.724 309.621 18.020 . 183.7S0 2.369.IIS
Aspirantes . S10.221 8S.037 11.436 - 606.694

ANEXO 2

Tabla de anda\ledad catoree ...... ti&ente a partir del 1 de enero
de 1986

...... - EoaI· EoaI· - - -de looeI ...... lo.... ..... 'onesK'l'Vicio A Jl.C.D E-F-G H·I-3 K·L-M N.().P

De O,S al 2.026 2.2S4 2.349 2.67S 3.2S4 3.792
1 a 2 4.004 4.409 4.684 S.333 6.43S 7.S22
2a 3 6.240 7.3S9 7.781 8.899 1O.6S0 12.483
3 a 4 8.689 10.277 10.818 12.401 14.86S 17.490
4a S 12.401 14.703 IS.SI4 17.670 21.267 24.947
S a 6 14.169 16.777 17.670 20.16S 24.201 28.S13
6a 7 IS.9OO 18.837 19.82S 22.646 27.217 31.967
7a 8 17.637 20.89S 21.981 2S.12S 30.168 3S.SOO
8a 9 19.401 22.98S 24.179 27.639 33.182 39.0S0
9 a 10 21.309 2S.248 26.S68 31.967 36.428 42.848

10 a 11 23.198 27.S12 28.976 3S.163 39.763 46.717
11 a 12 2S.106 29.777 31.346 3S.787 43.009 SO.S34
12 a 13 27.031 32.042 33.717 38.SIS 46.289 S4.402
13 a 14 28.9S8 34.307 36.108 41.242 49500 S8.236
14 a IS 30.86S 36.S71 38.479 43.9S3 S2.816 62.088
IS a 16 32.7SS 38.836 40.887 47.707 S6.043 6S.886
16 a 17 34.824 41.101 43.2S7 49.409 S9.342 69.7S6
17 a 18 36.983 43.384 44.943 S2.139 62.6S9 73.S71
18 a 19 39.139 4S.630 48.019 S4.867 6S.869 77.477
19 a 20 41.369 47.876 SO. 390 S7.S77 69.148 81.310
20 a 21 43.471 SO.lS8 S2.780 60.323 72.412 8S.144
21 a 22 4S.683 S2.423 SS.ISI 63.016 7S.71O 89.110
22 a 23 47.8S9 S4.70S S7.S77 6S.761 78.938 92.810
23 a 24 SO.OSI S6.970 S9.948 68.43S 82.220 96.662
24 a 2S S2.192 S9.217 62.303 71.163 8S518 100.496
2S a 26 S4.368 61.482 64.691 73.874 88.763 104.384
26 a 27 SS.1S2 63.747 67.04S 76.621 92.026 108.181
27 a 28 S6.043 66.012 71.093 79.331 9S.290 112.033
28 a 29 S7.631 68.293 71.843 82.0S9 98.S89 IIS.866
29 a 30 S9.S03 70.S41 74.19S 84.770 101.816 119.700
30 a 31 61.393 73506 76.612 87.SIS lOS. liS 123.606
31 a 32 63.301 7S.0S1 78.974 90.190 108.378 127.420
32 a 33 6S.208 77.333 81.34S 92864 1I1.6S8 131.272
33 a 34 67.117 79.61S 8S.643 9S.663 114.922 13S.089
34 a 3S 69.024 81.862 86.107 98.374 118.168 138.941

ACTA COMPLEMENTARIA

JorrJlUÚl de trabqjo para 1987

Durante 1987 la jomada de trabajo efectivo será de 1.784 horas
anuales, de forma tal que los dios 24 y 31 de diciembre no se
trabaje.

Complemento PGP 1986

Si al cierre del ejercicio del presente ado 1986 la cifra de
facturación fuese superior a I.4S0 millones de pesetas, al personal
afectado por este Convenio se le'abonará una POP complementaria
cuya cuantía será igual al resultado de multiplicar el importe medio
del punto POP, abonado durante el ado, por el número de puntos
que tenga cada agente.

3240 RESOLUCION de 27 de enero de 1987. de la Direc·
ción GeMral de Trabajo. por la que se dispane la
publicación del Convenio Colectivo para e,J perso,!,!l
laboral del Instituto Nacional de AdmlnlSlraclOn
Pública.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
del Instituto Nacional de Administración Pública, que fue suscnto
con fecha 9 de octubre de 1986, de una parte, miembros del Comité
de Empresa del citado Instituto NaCIonal de la AdmlDlStraClón
Pública, en representación del colectivo laboral afectado, y. de otra.
por representantes de,l Instituto N.a~ional. de ~~lmstraclOn
Pública, en representaCIón de la ~~mlDlstracI6~ ~bl~ca. al que se
acompaña informe favorable emiUdo por el MInlsteno de Econo
mla y Hacienda (Dirección General de Gastos de Pers?nal), en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 46/l98S, de 27 de diCIembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1986, y de conformIdad

. con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980.
de lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Rea


